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Un nuevo ciclo, un nuevo año. Dejamos 
atrás gratas actividades que insinúan 
nuestras próximas acciones. Desde 
este lugar, en el boletin anterior, nos 
referimos a algunas de ellas. 
La V Reunión de Responsables de Areas 
de Vinculación Tecnológica, desarrollada 
en San Luis a fines del año pasado, posi
bilitó realizar un documento, que incluye el Plan 
de Acciones para 1997. Nos confirma, que si es posible una relación 
fructifera basada en la confianza mutua y nos orienta en la forma de 
potenciar constantemente nuestra inserción en el sistema socio pro
ductivo. 
Para el Programa, el año comenzó con un gran caudal de ideas a ver 
plasmadas en la realidad. A su vez, del otro lado de la misma mone
da, en las áreas de vinculación de las universidades se originaron más 
proyectos para ir concretando las palabras en hechos. 
Cuando podemos alejarnos para ver el conjunto, aparece claramente 
que todos apuntan en el mismo sentido, en la misma dirección. 
Nuestros granitos de arena, poco a poco, van comenzando a moldear 
nuestra vinculación, como un puente entre las universidades, el 
Programa y la sociedad. 
Y cuando hablo de nosotros, no sólo hablo del Programa sino de toda 
la gente que forma esta "Red de Vinculadores" que cada vez se con
solida más y hace posible estas lineas. 

Conrado González 
Director 
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Buenos AiresfMtnisterlo de Cultura y Educad6n de la Nación 

Campaña de 
difusión 
La difusión 
se basó en la 
distribución 
de afiches, 
trípticos y 
bases, y la 
comunica
ción a través 
de medios 
gráficos de 

rada nacional y provincial. 
L·Jis consultas fueron atendidas a 
Través de la Unidad de Coordina
-..dón con sedes en la Capital Fede
Ul y La Plata, y por los Coordina-

_..ores de las Comisiones Técnicas 
11é cada región (CPRES). 
Ube destacar que esta actividad 
J. constituyó en un parámetro 
.adecuado para evaluar el alcance 
~difusión. 

J\reas temáticas 
{A) Microemprendimientos pro
lJctivos y generación de empleo. 

8) Generación y/o fomento de 
onomías alternativas. 

'4) Producción de alimentos y de
~rrollo agropecuario. 

o 

{D) Generación y/o aprovecha
miento de energías no convencio
nales. 

{E) Prevención de enfermedades y 
promoción de la salud. 

{F) Mejoramiento del medio am
biente, ecología y calidad de vida. 

{G) Formación y capacitación de 
recursos humanos para programas 
de aplicación educativa. 

(H) Desarrollo y comercialización 
de artesanías. 

Categorias 
A- Integrantes de una universidad 
(hasta $30.000) 

8- Integrantes de varias universi
dades con impacto en una región 
(hasta $60.000) 

C- Integrantes de varias universi
dades con impacto en más de una 
región (hasta $100.000) 
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RECEPCION DE PROYECTOS 

~ 

DE EXTENSION 
UNIVERSITARIA 

(29%) Región Bonaerense 
(10%) Región Centro Este 
(15%) Región Centro Oeste 
(23%) Región Metropolitana 
(6%) Región Noreste 

Argentina 
NOA 153 (11 %) Región Noroeste 

Argentina 
SUR 107 (8%) Región Sur 

o 
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(R ECEPCIÓN DE PROYECTOS 
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Ü VALUACIÓN 
( }l proceso de evaluación se desa
( ~rolló de manera descentralizada a 
'-Partir de La regionalización esta-

Lecida para Los CPRES. 
t ~os evaluadores, fueron propuestos 
-por Los señores rectores, y asigna
(,)os en diferentes áreas temáticas, 
I.Jegún su especialización, realizan-

Clo dicha tarea ad honorem. 

iembros Titulares del Jurado 
. -~ector Agropecuario 
\....!r. Manuel Cabanillas 

ector PyME 
ng. César Tortorella 

' Unión Industrial Argentina 
;ng. Luis Blaquier 

'epresentante de lo Confederación 
;enerol del Trabajo 

Sr. Gerardo Martínez 

0 residente del Consejo Interuniver
itorio Nadonal 
'r. Humberto Herrera 

'residente del Consejo de Rectores 
'e Universidades Privados 

Dr. Juan Tobías 
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MEA TIW.TICA 

Directora General de Cultura y Edu
cación de la Prov. De Buenos Aires 
Dra. Graciela Giannetassio 

Ministro de lo Producción de la 
Prov. De Buenos Aires 
Dr. Carlos Brown 

Secretario de Programación 
y Evaluación Educativa 
Dr. Manuel Garda Solá 

Directot Ejecutivo del Instituto Na
dona[ de Educación Tecnológica 
Dr. Martín Redrado 

,_.,.. 

o 
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CONC 
Metodologia para la selección de 
los proyectos a financiar 

El Jurado estableció como 
metodología los siguientes 
cn'ten'os: 

a) Categorias de Proyectos 
Aprobados 

- Proyectos financiados 
- Proyectos con alta 

prioridad de financiamiento 
- Proyectos aprobados 

b) Financiar al menos 
un proyecto por provincia 

e) Financiar al menos 
un proyecto por 
universidad en concurso. 

d) Rangos estimados como 
modalidad de adjudicación 
de fondos: 
- Categoría A: 60% 
- Categoria 8: 20% 
- Categoria C: 20% 

e) Resguardar en la selección 
final que se financien 
proyectos de todas las 
áreas temáticas. 

f) Asignar a los proyectos 
de Categoria A dos montos 
de financiamiento; hasta 
$12.000 (pesos doce mil) 
y hasta $18.000 (pesos 
dieciocho mil), a efectos 
de cumplir con las 
condiciones enunciadas e 
los incisos b), e), d) y e) 

g) Asignar los proyectos de 
Categoria B hasta un 
monto de $28.000 (pesos 
veintiocho mil) a efectos 
de cumplir con las 
condiciones enunciadas en 
los incisos b) y e). 

h) Asignar los proyectos 
Categoria C hasta un 
mon to de $60.000 (pesos 
sesenta mil). 
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DICTAMEN 
Cantidad de proyectos financiados 
por áreas temáticas 

• (A) Microemprendimiento 
y generación de empleo(31) 

• (B) Generación yjo fomento 
de economías alternativas(19) 

• (C) Producción de alimentos 
y desarrollo agropecuario(14) 

• (D) Generación yjo 
aprovechamiento de energías 
no convencionales(3) 

• (E) Prevención 
de enfermedades y promoción 
de la salud(14) 

• (F) Mejoramiento del medio 
ambiente, ecología y calidad 
de vida(8) 

• (G) Formación y capacitación 
de recursos humanos para 
programas de aplicación 
educativas( 13) 

-
• (H) Desarrollo y 

comercialización 
de artesanías(2) 

S 
PROYECTOS APROBADOS 
CON FINANCIAMIENTO 

POR AREA TEMATICA 
2 

13 1 
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IMPORTES FINANCIADOS 
POR AREA TEMATICA 

$ 300..<XX> $ 20.<XX> 

\ ~ 
G 

$17o.®' F A -$586.000 

$ 220.00ll- E 

8 

"" $ 328.00) $ 

TOTAL: $ 2.000.000 o 
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EJEMPLOS: 
(A) Tecnología en producción de 
leche ovina y elaboración de pro
ductos lácteos (BON). Caracteriza
ción y procesamiento de subpro
ductos de la industria del aceite de 
gi rasol (BON). 

(B) Incubadoras de microempren
dimientos productivos destinados 
al hábitat popular (M ET). Certifica
ción de calidad de productos aro
máticos (COES). 

(C) Automatización de granjas 
avícolas. Etapa final (CES). Análi
sis de competitividad y propuesta 
para el sector de frutales de caro
zo destinados al consumo en fres
co (COES). 

(E) Propues
ta tecno
ló gica 
a S i S

t e n -
e i a l 
par a 
e l 
p r o -
b le m a 
de la en
fe rm edad 

G)de chagas 

u 
congénito (NOA). Talleres de pre
vención del SIDA para adolescen
tes y jóvenes del Neuquén (SUR). 

(G) Actualización docente en co
nocimientos biológicos básicos y 
tópicos ambientales regionales 
(SUR). Manipuladores y consumi
dores de alimentos: educar para 
prevenir"(CES). 

(F) Promoc1ón de plantaciones 
energéticas comunitarias y de co
cinas económicas. Mejoras en ám
bitos suburbanos carenciados de 
Misiones (NEA). Las algas marinas: 
una enmienda orgánica para culti
vos intensivos (SUR). 
(D) Provisión de agua potable y 
energía eléctrica a escuelas rurales 

de la provincia de Santiago del 
Estero (NOA). 

(H) Producción, cambio 
tecnológico y comerciali
zación de textiles artesa
nales en la localidad de 
Belén (Prov. de Catamar

ca) (NOA). 

/ ~ 

J 
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. Los criterios establecidos por el 
¡ \ ...,Jurado hicieron posible que los 

J 
.. , proyectos 

~.aproba-

dos 

inan
tiamiento 
104) abarquen todas las regiones 

"'iel país: al menos un proyecto por 
orovincia, con una gran diversidad 
'emática y con la participación de 
na o más universidades. Por otra 

}

•' Qarte, son muchos los proyectos 
~n Los que se reúnen universidades 

l \ ) acionales y privadas. 
11 f'ln relación al impacto de cada uno 
~e ellos, algunos alcanzan un im

'acto de aplicación sólo en la re
ión que les dió origen, otros 
barcan más qe una región. 

S 
También cabe destacar que la 
mención de mérito otorgada a los 
proyectos evaluados con alta prio
ridad de financiamiento, permitirá 

que los mismos sean tenidos en 
cuenta en función de las de

mandas que surjan de dis
tintas iniciativas regio

nales, ya sean del sec
tor privado o estatal. 
Dado el éxito de la 
convocatoria, y te
niendo en cuenta la 
relevancia de esta ini
ciativa que desde el 

inicio pretendió promo
ver las actividades de 

vinculación tecnológica, 
teniendo en cuenta, tam-

bién, que todos los proyectos, 
tenían como aval mínimo una ma
nifestación de intereses de ter
ceros y que el 31% de los proyec
tos seleccionados por el jurado 
con financiamiento tienen cofi
nanciamiento de origen estatal 
yjo privado, es que se está avan
zando en las tratativas con el Go
bierno de la Provincia de Buenos 
Aires para hacer un nuevo llamado 
a Concurso en el corriente año. 

8 



Premios Profesor 
José A. Balseiro 

a las Iniciativas 
Universitarias 
de Vinculación 
Tecnológica ,¿ 

l Foro de Ciencia y Tecnolo
gia para la Producción, fundado 
en 1988 fue pensado como un 
"lugar de encuentro" de cientí
ficos e industriales, de investi
gadores y educadores, 9e uni
versidades y empresas. De hom
bres y mujeres preocupados y 

ocupados en colaborar para que 
nuestro país cuente con instru
mentos necesarios que le permi
tan resolver con éxito, acorde a 
La idiosincracia de nuestro pue
blo, Los desaños de la época. 
Conjuntamente con el Ministe
rio de Cultura y Educación, el 

G Foro otorga desde el año 1992 

.. -. 
los Premios Prefesor 
José A. Balseiro a las 
Iniciativas Universita
rias de Vinculación Tec
nológica entre las universidades 
y los sectores de producción ) 
los servicios. 

El 2 de abril del corrientE 
año, el Salón Blanco de la Cas2:
de Gobierno, contando con le 
presencia del Sr. Presidente de 
la Nación, Dr. Carlos Saúl Me
nem y del Sr. Jefe de Gabinete 
Ing. Jorge Rodríguez, se entre
garon los premios correspon
dientes a los años 1994 y 1995. 
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• Universidad Nacional 
de Buenos Aires 

Rector Dr. Osear Schuberoff 
Secretana de Ciencia 

y Tecnología 
Dra. Alicia Fernández Cirelli 
Universidad Privada 
• Universidad de Be/grano 
Rector Dr. Avelino Porto 
Director de Investigaciones 
Ing. Agr. Carlos López Saubidet 
Decano o Director 
• Ing. Benito César Posetto 
Decano de la Facultad Regional 
de Córdoba de la Universidad 
Tecnológica Nacional 
Grupo de Trabajo 
• Empresa Universitaria de Aceite 
de Oliva de la Universidad 
Nacional de La Rioja 
Investigador Joven 
• Ing. Hugo Lamas 
Universidad Nacional de Jujuy 
Autoridad de Aplicación 
ley 23.877 
• Ing. Eugenio Astegiano 
Pcia.de Santa Fe 

Universidad Nacional 
• Universidad Nacional del Sur 
Rector Lic. Ricardo Gutiérrez 
Secretario de Relaciones 
Institucionales y Extensión 
Universitaria 
Lic. José Porras 

MENCION ESPECIAL 
• Universidad Nacional 
de La Matanza 
Rector Ing. Ernesto Cartier 
Directora del Programa de 
Vinculación 
Tecnológ1ca Universitaria-Empresa 
Prof. Marta Pintuelles 
Universidad Privada 
• Universidad del Salvador 
Rector Lic. Juan Tobias 
Director del Centro de Aplicaciones 
Tecnológicas 
Ing. Miguel Guerrero 
Decano o Director 
• Ing. Mario Ferreira 
Director Unidad Académica 
Río Grande 
U.T.N 
Grupo de Trabajo 
• Desierto 
Investigador Joven 
• L1c. Graciela Bianchini 
Universidad Nacional del Comahue 
Autoridad Aplicación ley 
23.877 
• Dr. Antonio Redolatti 
Provincia de Buenos Aires. G 
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Organizado por 
la Facultad de 
Ingeniería de 
la U.N.L.Z y 
con el cofinan
ciamiento de la 
AECI (Agencia 
Española de Coopera-
ción Internacional), comenzó a 

dictarse el 17 de ·abril de 
1997 en la sede de la 
institución, sita en Ca
mino de Cintura y Juan 

XXIII de la localidad de Lomas de 
Zamora, los días jueves y viernes 
de 18.30 a 22.30 hs. El mismo 
cuenta con el auspicio del Progra
ma de Vinculación Tecnológica en 
las Universidades, la Confedera
ción General de la Industria y el 

QForo de Ciencia y Tecnología para 

la Producción. 
El objeti

vo central 
es el per
fecciona

miento y la 
capacitación de 

los recursos humanos 
que desarrollan actividades rela
cionadas con la transferencia y/o 
la vinculacón tecnológica entre el 
sistema científico tecnológico na
cional y el ámbito de la produc
ción. 

Son sus destinatarios docentes 
e investigadores universitarios, 
personal de empresas, de munici
palidades, de organismos de 
la administración pública 
y no gubernamentales, y 
participantes y respon-

o 
o 

o 
• 
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S:0IZACION EN 

~wJ'TECNOLOGICA 

{~DAD NACIONAL 

E ZAIVIORA 

sables de 
las áreas 
de vincu
lación tec
nológica 

en cada 
universidad. 
Los módulos a 

dictar incluyen: El Sistema Educa
ción y Ciencia y Tecnología; el 
marco regulatorio Legal y Finan
ciero y la Cooperación Internacio
nal; la Formulación de Proyectos 
de Innovación Tecnológica; la Ges
tión Tecnológica; Evaluación 
Económica-Financiera de Proyec
tos de Innovación; la Protección 
Jurídica de las Innovaciones; la 
Demanda Tecnológica y la Vincula
ción Tecnológica. Los mismos es-

tarán dictados por reconocidos es
pecialistas en el tema. Oportuna
mente se entregará la Bibliografía 
de referencia. 
Dicho curso de especialización es
tá concebido para cursarlo en for
ma modular, de manera tal que los 
interesados se inscriban en forma 
completa para la obtención 
del diploma correspondien
te o en forma de cursado 
y aprobación parcial, 
obteniendo certifica
ción del módulo co
rrespondiente. 

Informes e inscripción: En los 
Tel: 282-5395/7880/3454 
FAX: 282-8479, de lunes a viernes 
de 16 a 20 hs. 

G 
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Desde hace tiempo la comunidad 
estudiantil universitaria venía so
licitando la aplicación de un pro
grama de becas que cubriera las 
necesidades de aquellos alumnos 
que carecen de recursos económi
cos y tienen un buen rendimiento 
académico, haciendo posible de 
este manera La terminación de sus 
estudios universitarios. 
Es, entonces, a partir de estas in
quietudes, que el MCyE e través de 
la Secretaria de Políticas Universi
tarias, implementa desde la Direc
ción Nacional de Programación y 
Coordinación Institucional, La 
creación y _ejecución del Programa 
Nacional de Becas Universitarias. 
Cabe destacar que nunca antes 
desde este Ministerio se había po
dido implementar un programa que 
abarcase a toda La comunidad uni-G versitaria, lo cual representa una 

tarea compleja a desarrollar, en 
tanto promueve, a La vez, ta cali
dad y equidad educativa. 
La convocatoria del ejercicio 1996 
se realizó del 01/08/96 al 
23/08/96, en ese lapso se recibie
ron 15.000 solicitudes, de Las cua
Les estuvieron en condiciones de 
cursar unas 10.000 solicitudes.-
El total de becas otorgadas ascen
dió a 1500. Siendo el monto de la 
misma $3.000 anuales. 
Vista La favorable repercusión en 
la comunidad estudiantil, este Mi
nisterio decidió aumentar la parti
da presupuestaria asignada para la 
presente convocatoria, a la suma 
de $6.800.000.-
La convocatoria para el concurso 
del presente ejercicio se extendió 
desde el día 24/03 al 18/04/97. 

~ 
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'!EQUISITOS 
Monto de la 

oeca $3.000 
nuales. 
Ser menor de 

10 años. 
Cursar carreras de gra-

'o. 
Ser argentino nativo o por op

clón. 
El promedio exigido para solici

'·1ntes que estén cursando los dos 
ultimos años será de 8 puntos; en 
_dmbio para los ingresantes el pro-
·edio deberá ser de 7 puntos en 

'ns dos últimos años del nivel Me
uro o Polimodal. 

Los ingresos del grupo familiar 
-') deben superar los $1.200. 
- En caso de que los ingresos del 
"'. upo familiar no superen los 
·100, se aceptará un promedio mí
nimo de 5 puntos. 

- El monto de la beca se otorgará 
en tres pagos durante el año, me
diante el Banco de la Nación Ar
gentina. 
- El Ministerio comunicará feha
cientemente a cada postulante que 
haya sido beneficiado, como así 
también a la universidad en la cual 
cursa sus estudios. 
- Las becas a otorgar serán 2.266 
($ 6.800.000). 
A pocos dias del cierre, cabe des
tacar que la demanda de la presen
te convocatoria superó ampliame
nete la del año anterior, lo cual 
justifica la medida del Ministerio 
de aumentar la partida presupues-Q 
taria para el presente año. 
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